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RESOLU C IÓ N ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a J 0 Drc 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l y 96 de su Reglamento; habiendo anal¡zado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3712-SOT-1436, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando
los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

En fecha 11 de septiembre de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como ¡nformación confidencial,
denuncia ante esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de construcción (obra nueva),
desarrollo urbano (conservación patr¡monial) y amb¡ental (derribo de arbolado) en el pred¡o ubicado en
Calle Salvador Novo número 151 , Barr¡o Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 20 19.

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos,
solicitudes de ¡nformación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la C¡udad de
México, así como 90 de su Reglamento. --------:
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene

.*

\
lo siguiente:

ANÁLEIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de construcción (obra nueva),
desarrollo urbano (conservación patrimonial) y ambiental (derribo de arbolado) como lo es la Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón
a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de
Méx¡co; así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano'Centro Histórico Coyoacán", del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente
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l.- En materia de construcción (obra nueva), desarrollo urbano (conservación patr¡mon¡al)

De conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro Histórico Coyoacán", del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán v¡gente, al pred¡o ubicado en Calle
Salvador Novo número 151, Barr¡o Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, le corresponde la zonificación
habitacional unifamiliar, plurifamiliar y/u of¡cinas, y/o comercio, con una altura máxima de 9.00 metros
sobre el n¡vel de banqueta, cuyos accesos y salidas deberán ser exclusivamente por la Avenida Miguel
Angel de Quevedo, 30% mínimo de área libre y 120 m2 mínimos de vivienda. Adic¡onalmente, se
encuentra dentro de la pol¡gonal del área de conservación patr¡mon¡al de dicho programa, por lo que
cualqu¡er intervención requiere contar con Dictamen Técn¡co em¡tido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmed¡ac¡ones del pred¡o ubicado en
Calle Salvador Novo número 151, Barrio Santa Catar¡na, Alcaldía Coyoacán, con la final¡dad de rcalizat
los reconoc¡m¡entos de los hechos denunc¡ados desde la vía pública, diligenc¡as de las cuales se
levantaron las actas c¡rcunstanciadas conespondientes en las que se hic¡eron constar que se observó
un predio delimitado a base de muros de tabique, un zaguán de material metálico seguido de barda de
piedra braza con malla ciclónica. Al interior del predio se observó el terreno con pastos, herbáceas y
suelo natural, sin embargo, no se constató ninguna construcción en proceso n¡ trabajadores en el s¡t¡o,
solamente se observaron polines de madera, tab¡ques rojos, andamios, una caseta de v¡gilanc¡a, un
baño portátil y tambos con tubos metálicos.

No obstante lo anterior, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-8051-2019 dirigido al propietario y/o
director responsable de la obra mediante el cual se hace del conocimiento de la denuncia que por esta
vía se atiende con la f¡nalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y en su
caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que realiza, s¡n que a
la fecha de em¡sión de la presente se haya obtenido respuesta.

En esas cons¡derac¡ones y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normativ¡dad, se solicitó a la
Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informar s¡ para el predio de
¡nterés se ha realizado algún trámite en materia de construcc¡ón, quien med¡ante of¡cio
DGODU|2834|2O19 de fecha 27 de noviembre de 2019 informó no contar con n¡ngún antecedente para
el predio de ¡nterés.

Ad¡cionalmente a lo anterior, se sol¡citó a la D¡rección de Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Público
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, informar si para el pred¡o se
tramitó Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial y en su caso informar las
características de los trabajos, s¡n que a la fecha de em¡sión del mismo se haya obtenido respuesta. --
No obstante lo anterior, se concluye que en el predio ubicado en Calle Salvador Novo número'151,
Ban¡o Santa Catarina, Alcaldfa Coyoacán, a la fecha de la emis¡ón del presente no se han in¡ciado
trabajos de construcción (obra nueva), por lo que no se cuentan con elementos para determ¡nar
¡ncumpl¡m¡entos en la mater¡a (construcc¡ón y conservac¡ón patrimon¡al).
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2.- En mater¡a ambiental (derribo de arbolado)

Respecto al derribo de arbolado la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México,
prevé en sus artículos 118 y'119 que la poda y/o derribo de árboles sólo será procedente cuando no

ex¡sta otra alternativa v¡able, en su caso, se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, la

cual deberá estar sustentada mediante un d¡ctamen técn¡co em¡tido por la m¡sma Alcaldía en el que se
avale la fact¡bilidad de la misma actividad. Asim¡smo, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que
establece los requisitos y especificaciones técn¡cas que deberán cumplir las autor¡dades, empresas
privadas y part¡culares que real¡cen poda, denibo, trasplante y rest¡tuc¡ón de árboles en la Ciudad de
México, establece que todo denibo y/o poda deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado
por personal capacitado por la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, previendo
además que la restitución del arbolado deberá ser autor¡zado por la Alcaldfa correspondiente

De los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el s¡t¡o

de denunc¡a no se constató el derr¡bo de arbolado, n¡ tocones que ev¡denc¡aran que alguna vez

o

"w

existieron.

No obstante lo anterior, personal de esta Entidad realizó la búsqueda del inmueble de ¡nterés en la
herramienta Google Maps, constatando que desde el año 2017 existÍan diferentes ind¡v¡duos arbóreos,
tanto al inter¡or y exterior del sitio de denuncia como a continuación se muestra

Fuente: Google Maps 2017

Adicionalmente, la persona denunc¡ante aportó a esta Entidad dlversas ¡mágenes del sitio de denuncia
en las que se observa el derribo de arbolado al interior y exterior del predio como a continuación se
muestra
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Por lo anterior, se concluye que en el predio ubicado en Calle Salvador Novo número 151, Barr¡o Santa
Catarina, Alcaldía Coyoacán se llevó a cabo el derribo de d¡versos individuos arbóreos sin que el
responsable haya aportado ningún documento que acredite la legalidad del derribo, por lo que
corresponde a la Direcc¡ón General de lnspecc¡ón y Vigilancia Amb¡ental instrumentar visita de
inspección en el sitio de denunc¡a e imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. De conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Centro Histórico Coyoacán", del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán vigente, al predio ubicado
en Calle Salvador Novo número '151, Barr¡o Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, le corresponde
la zonif¡cac¡ón hab¡tac¡onal unifamiliar, plurifamiliar y/u oficinas, y/o comercio, con una altura
máxima de 9.00 metros sobre el nivel de banqueta, cuyos accesos y salidas deberán ser
exclusivamente por la Aven¡da Migud Ángel de Quevedo, 30% mlnimo de área libre y 12O m2

mín¡mos de vivienda. Ad¡cionalmente, se encuenlra dentro de la poligonal del área de
conservación patrimonial de dicho programa, por lo que cualqu¡er intervención requiere contar
con Dictamen Técn¡co emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad

o

t/&o
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2. De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla en
el sitio de denunc¡a de octubre a diciembre de 2019 no se constataron actividades de obra
nueva ni de uso del suelo, tampoco se constató el derribo de arbolado.

3. Toda vez que aún no se inician trabajos de construcc¡ón no se requiere contar con Registro de
Manifestación de Construcción en térm¡nos de lo prev¡sto en el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, ni con dictamen técnico en materia de conservación
patrimonial.

4. En materia ambiental, se llevó a cabo el derr¡bo de diversos individuos arbóreos en el predio de
interés, sin que el prop¡etario del predio haya aportado ninguna documental que le autor¡zara
dicho derribo, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de lnspección y Vig¡lancia
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de
¡nspección en el sitio de denunc¡a e imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables. -

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran los exped¡entes en los que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

----.----RESUELVE

"%
o

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el ártículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la leg¡slación ambiental y/o del

ordenamiento terr¡torial de la Ciudad de México presente la denuncia conespondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Dirección General de

lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México -------
CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

Te rritorial de la Procuraduría Amb Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

lt\
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